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ACUERDO POR EL QUE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL APRUEBA LOS LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTO 
PARA OTORGAR PROMOCIONES A LOS MIEMBROS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. 
 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
 

1. QUE EL ARTÍCULO 41 PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN III DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
ESTABLECE QUE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SERÁ AUTORIDAD 
EN LA MATERIA, INDEPENDIENTE DE SUS DECISIONES Y 
FUNCIONAMIENTO Y PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO, CONTARÁ EN SU 
ESTRUCTURA CON ÓRGANOS DE DIRECCIÓN, EJECUTIVOS, TÉCNICOS Y 
DE VIGILANCIA. LOS ÓRGANOS EJECUTIVOS Y TÉCNICOS DISPONDRÁN 
DEL PERSONAL CALIFICADO NECESARIO PARA PRESTAR EL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL. LAS  DISPOSICIONES DE LA LEY ELECTORAL Y 
DEL ESTATUTO QUE CON BASE EN ELLA APRUEBE EL CONSEJO GENERAL, 
REGIRÁN LAS RELACIONES DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES DEL 
ORGANISMO PÚBLICO. 

 
2. QUE DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 86, NUMERAL 1 INCISO B) DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO TIENE COMO ATRIBUCIÓN 
FIJAR LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, CONFORME A LAS 
POLÍTICAS Y PROGRAMAS GENERALES DEL INSTITUTO.  

 
3. QUE SEGÚN DISPONE EL ARTÍCULO 167, NUMERAL 1 DEL ORDENAMIENTO 

REFERIDO EN EL CONSIDERANDO ANTERIOR, UNA DE LAS BASES PARA LA 
ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL ES LA DE 
ASEGURAR EL DESEMPEÑO PROFESIONAL DE LAS ACTIVIDADES DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN 



EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, YA QUE POR MEDIO 
DE ÉSTA SE ORGANIZARÁ Y DESARROLLARÁ DICHO SERVICIO. 

 
4. QUE SEGÚN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN I DEL 

ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y DEL PERSONAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL PARA ORGANIZAR Y DESARROLLAR 
EL SERVICIO Y ASEGURAR EL DESEMPEÑO PROFESIONAL DE LAS 
ACTIVIDADES DEL INSTITUTO DEBERÁ, ENTRE OTRAS COSAS, PROMOVER 
AL PERSONAL DE CARRERA. 

 
5. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN III, DEL 

ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y DEL PERSONAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CORRESPONDE A LA JUNTA  FIJAR 
A PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS RESPECTO A LAS 
PROMOCIONES DEL PERSONAL DE CARRERA, CONFORME A LAS 
POLÍTICAS Y PROGRAMAS GENERALES DEL INSTITUTO. 

 
6. QUE EL ESTATUTO VIGENTE ESTABLECE QUE LA PROMOCIÓN ES EL 

MOVIMIENTO ASCENDENTE DE LOS MIEMBROS TITULARES EN LA 
ESTRUCTURA DE RANGOS DEL SERVICIO Y ESTARÁ BASADA EN LOS 
RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN GLOBAL DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA  LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA, A PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL. 

 
7. QUE EL ARTÍCULO 128 DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL Y DEL PERSONAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ESTABLECE LA TEMPORALIDAD A LA QUE DEBEN ESTAR SUJETOS LOS 
MIEMBROS DEL SERVICIO PARA OBTENER PROMOCIONES AL RANGO 
INMEDIATO SUPERIOR. 
 

8. QUE EL ARTÍCULO 129 DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL Y DEL PERSONAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ESTABLECE QUE DE ACUERDO A LAS POSIBILIDADES PRESUPUESTALES 
DEL INSTITUTO, LA JUNTA CONVOCARÁ, CADA AÑO, A PARTICIPAR EN LA 
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PROMOCIÓN, ESTABLECIENDO, A PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA, EL NÚMERO DE PROMOCIONES A OTORGAR EN CADA RANGO. 

 
9. QUE EL ARTÍCULO 132 DEL ORDENAMIENTO ESTATUTARIO, ESTABLECE 

QUE EL PROCEDIMIENTO DE LA PROMOCIÓN SERÁ INDEPENDIENTE AL 
DEL ASCENSO EN CARGOS Y PUESTOS, EL CUAL SÓLO PROCEDE 
PRIMORDIALMENTE MEDIANTE CONCURSO DE OPOSICIÓN. 

  
10. QUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, SOMETER A LA APROBACIÓN DE LA 
JUNTA, PREVIO CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN, LOS DICTÁMENES DE 
PROMOCIONES CORRESPONDIENTES A CADA AÑO DENTRO DEL SISTEMA 
DE CARRERA DEL SERVICIO. 

 
EN ATENCIÓN A LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS Y CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 41, FRACCIÓN III DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 86, 
NUMERAL I INCISO B) Y 167, PÁRRAFO I DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; Y 14 FRACCIÓN III, Y 127 
DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL Y DEL PERSONAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO EMITE EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 

 
PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos y Procedimiento a que deberá sujetarse el 
otorgamiento de promociones para los miembros del Servicio Profesional Electoral del 
Instituto Federal Electoral, que en documento anexo forma parte integrante del 
presente acuerdo. 
 
SEGUNDO. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral tomará las 
medidas necesarias a efecto de hacer del conocimiento de los miembros del Servicio 
Profesional Electoral el presente acuerdo así como los lineamientos. 
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TERCERO. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral será la 
responsable de llevar a cabo  el procedimiento para el otorgamiento de promociones a 
los miembros del Servicio Profesional Electoral. 
 
CUARTO. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, con la 
participación de la Dirección Ejecutiva de Administración, presentarán a la Junta 
General Ejecutiva los dictámenes de los miembros del Servicio Profesional Electoral 
que se hayan hecho acreedores a las promociones así como el realizar las 
notificaciones personales correspondientes. 
 
El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva 
celebrada el 30 de noviembre de 2000. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE DE 
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
 
 
 
 

MTRO. JOSE WOLDENBERG 
KARAKOWSKY 

 EL SECRETARIO EJECUTIVO Y 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
 
 
 
 

LIC. FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ 
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